
INSTRUCTIVO DE AFILIACIÓN DE 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

VOLUNTARIO



Para realizar este proceso asegúrate de utilizar Google Chrome.

No abandones el sistema durante la ejecución de este proceso, 
pues genera un bloqueo por  inactividad.

RECOMENDACIONES



PASO 1 Ingresa a www.positiva.gov.co



PASO 2
Dirígete a la opción Riesgos Laborales y selecciona 
Afiliaciones Empleadores e Independientes.



PASO 3
Ingresa y lee atentamente las indicaciones de bienvenida 
al portal dando doble clic en el botón  “continuar”. 



PASO 3



PASO 4
Si ya realizaste el proceso de registro, ingresa con el usuario y contraseña 
asignado, de lo contrario deberás realizar este proceso seleccionando la 
opción "Registrarse" y respondiendo las preguntas allí indicadas. 

Recuerda que el usuario es el 
mismo número de cédula y la 
contraseña es la asignada en 
el proceso de registro inicial  



PASO 5
Selecciona la opción “Trabajador – Solicitante de Prestaciones”.



PASO 6
Despliega la opción “Afiliación y Novedades Independientes” y 
posteriormente clic en “Afiliación Independientes”.

Despliega la opción, luego clic 
en Afiliación Independientes



PASO 7
Para iniciar el registro de afiliación da clic en la opción “Nueva solicitud”

Clic en este botón: 
“Nueva Solicitud” para 
realizar el registro de 

afiliación



PASO 8
En este aviso encontrarás la información relacionada con respecto a la 
normatividad vigente que aplica para los tipos de afiliación de trabajador 
independiente.

Una vez leída la normatividad da clic en la opción “Continuar”

Clic en el botón “continuar”  



PASO 9
Si elegiste el tipo de afiliación independiente sin contrato(Voluntarios), para 
continuar con el registro da clic en la opción “Entendido” y luego en la opción 
“Siguiente”.



PASO 10
Diligencia los campos de Datos Generales del Trabajador Independiente, y 
da clic en la opción “Siguiente”.

Los campos marcados con 
asterisco ( * ) son de 

obligatorio diligenciamiento.

Una vez terminado el 
diligenciamiento selecciona el 
botón siguiente para continuar 



PASO 11
Diligencia los campos de Información de la Ocupación e Identificación de 
Peligros

Los campos marcados con 
asterisco ( * ) son de 

obligatorio diligenciamiento.

Una vez terminado el 
diligenciamiento selecciona el 
botón siguiente para continuar 



PASO 12
Selecciona los peligros a los cuales puedes estar expuesto. 

Selecciona el botón confirmar 
peligros para continuar.



PASO 13
Diligencia los campos de Información de Datos de Cónyuge, Compañero(a) 
Permanente o Acudiente, clic en la opción “Generar Formulario”.

En caso de no tener cónyuge 
por favor ingresar los datos de 
algún acudiente, ya que esta 
información es obligatoria 
para continuar con el proceso 
de afiliación. 

Una vez terminado el 
diligenciamiento selecciona el 

botón "Generar Formulario". 



PASO 14
Se generará  un mensaje el cual deberás realizar la confirmación del correo 
electrónico registrado.
 
Posterior a la confirmación del correo electrónico se habilitará un mensaje 
el cual te indicará el tiempo con el que cuentas para realizar el cargue de 
anexos para el proceso de afiliación. 

5 días calendario

1

2

3



Recuerda que 
cuentas con 5 

días calendario 
para realizar el 
cague de los 

anexos.

PASO 15 Ahora deberás cargar los soportes máximo 10 
archivos en formato PDF y/o PNG con tamaño 
permitido de 2MB y da clic en la opción  
“Confirmar Soporte”.



Una vez finalizado el cargue de anexos estos serán verificados y te enviaremos 
el resultado al correo electrónico registrado.

PASO 16



PASO 17
Si la validación es satisfactoria, al correo electrónico registrado te enviaremos 
el proceso para realizar la firma del formulario el cual tiene una vigencia de 15 
días calendario y culminar con la solicitud de afiliación, en caso contrario tu 
proceso quedará en estado suspendido.



PASO 18
Para realizar el proceso de firma del formulario electrónico debes ingresar al 
módulo “Consulta estado Afiliación Independientes” y da clic en el botón 
“Firma del formulario” 

Clic en esta opción
Consulta el estado 

de afiliación 
independientes

Luego se generará el siguiente mensaje, das clic en Enviar.



PASO 19
Al correo electrónico registrado te enviaremos un código para realizar el 
proceso de firma digital . 

Posterior a ello deberás ingresarlo 
en el portal transaccional y dar clic 
en el icono de firmar.



PASO 20
Una vez realizado el proceso podrás visualizar el formulario de afiliación y la 
autorización de tratamiento de datos con su respectiva firma electrónica.  



Formato de identificación de peligros. 



Para conocer tu estado de afiliación y la fecha de cobertura, ingresa al portal 
transaccional con el usuario y contraseña asignado, luego das clic en la 
imagen          , lee el anuncio y da clic en Entendido.

Recuerda que la cobertura 
inicia al día calendario 
siguiente de firmado el 
formulario de afiliación.


